


3000
A.C

Propuso el código de Hititas

donde se establecieron als

primeras estipulaciones de la

relación entre la medicina y las

leyes.

Imhotep

753-674
A.C

Segundo rey de Roma, ordenó

realizar exámenes a mujeres

embarazadas fallecidas. 

Numa Pompilio

1209
Expendio un decreto

exigiendo a los médicos

visitar a los heridos, previa

orden judicial.

Papa Inocencio III

1575
Publicó la primera obra de

medicina legal, por eso se le

considera el padre de la

medicina legal.

Ambrosio Paré

1603
Confió a su priemr médico los

que hoy conocemos como  el

servicio médico forense.

Enrique IV

1651
Publicó la obra “cuestiones

médico-legales”  donde hay

conclusiones médico-legales.

Paolo Zacchia

1818-
1879

Fundador de la etapa científica

de la medicina legal en México,

acuñó el término lesión que

sigue siendo utilizado en el

código penal vigente.

Luis Hidalgo y
Carpio

Medicina forense
Línea del tiempo de 
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